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Hermosillo, Sonora. Febrero 09 de 2026 
 

 
RECOMENDACIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEA GENERAL DE CONSULTA 

DE OFRECIMIENTOS DE REVISIÓN CONTRACTUAL 
 

1. Difundir la convocatoria extraordinaria a todos los agremiados de Sintaceptes. 
2. Colocar la Convocatoria en lugares visibles de cada Plantel. 
3. Previa a la reunión, deberán preparar el material necesario: 

A) Imprimir listas de Asistencia por duplicado. 
B) Imprimir número de boletas de consulta igual al número de agremiados de cada delegación. 
C) Imprimir acta de escrutinio y cómputo de cada delegación de archivo pdf que se les envía. 
D) Conseguir o preparar urna para la recepción de votos. 
E) Tener computadora y proyección listo para el momento del enlace. Unos minutos antes se harán 
pruebas de sonido e imagen para que todos puedan ver y conocer la información. 
F) Imprimir oficio de solicitud de permiso para respetar los tiempos marcados. 

4. Deberá recabarse la lista de asistencia en cada delegación. 
5. El enlace NO SE COMPARTIRÁ a NINGUN AGREMIADO, debe acudir a cada una de sus delegaciones, a 

excepción de los miembros del Comité Ejecutivo y Comisión Revisora. 
6. Los votantes son todos los agremiados activos en padrón de socios. Quienes NO PUEDEN VOTAR SON; 

Quienes tengan Licencia sin goce de salario, suspendidos por procesos legales o resoluciones sindicales 
o del Colegio, e inactivos. 

7. Es importante tener orden a la emisión de la votación, se le entrega boleta a cada agremiado por 
orden de lista de asistencia. Es importante tener un lugar secreto para realizar la votación. 

8. El voto debe ser libre, secreto, personal y directo. Sin coacción. 
9. Durante la Reunión; de 11:30 a 12:20 se presentará la información y de 12:20 a las 14:10 es el periodo de 

votación, conteo y llenado de acta. 
10. Una vez concluida la Asamblea deberán enviar en escaneo el acta y por paquetería lista de asistencia, 

boletas de votos y acta de escrutinio.  
11. El acta debe ser firmada por Delegado y Sub delegado, mismas que ya van personalizadas, para que 

sea llenada a mano y firmada por los antes descritos. 
12. Se requiere de puntualidad para el desahogo de esta Asamblea. 

 
Cualquier duda estamos a sus órdenes. 
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BOLETA DE VOTACIÓN: 
 
 

 
 

CONSULTA SOBRE EL EJERCICIO DE DERECHO DE HUELGA 
POR REVISIÓN CONTRACTUAL 2026-2028 

 
 

 

Marque el cuadro de una de las opciones siguientes; 
 

Considerando los ofrecimientos de Conalep Sonora en el proceso de Revisión 
Contractual que solicitó Sintaceptes a Conalep Sonora, bajo el Expediente No. 51/2025 y 

emplazó a Huelga para el próximo 16 de febrero de 2026 a las 11:30 
 

 
 

SI  
  HUELGA 

 
 

 
 

     NO  
        HUELGA 

  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  



S I N D I C A T O   D E   T R A B A J A D O R E S   A C A D É M I C O S   D E L   C O L E G I O   D E 
E D U C A C I Ó N   P R O F E S I O N A L   T É C N I C A   D E L   E S T A D O   D E   S O N O R A 

 

  
  
  
  
  

ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP AGUA PRIETA 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el termino de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
Ariadna Abigail Esquivel Nieblas                                              Brizeida Molina Duarte               
                 DELEGADA                                                                           SUB DELEGADA 
 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 
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ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP CABORCA 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
Víctor Manuel Camacho Salomón                             Lizeth Angélica Vanegas Osorio 
                  DELEGADO                                                               SUB DELEGADA 
 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 
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ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP EXTENSIÓN CANANEA 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
Imelda Guadalupe Pérez Asencio                             Marina Guadalupe Olivas Espinoza                
                  DELEGADA                                                                  SUB DELEGADA 
 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 
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ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP EMPALME 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
          Jesús Oscar Moreno Villalobos                                 Edgar Michel Hernández Ozuna                 
                     DELEGADO                                                                       SUB DELEGADO  
  

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 

 

 



S I N D I C A T O   D E   T R A B A J A D O R E S   A C A D É M I C O S   D E L   C O L E G I O   D E 
E D U C A C I Ó N   P R O F E S I O N A L   T É C N I C A   D E L   E S T A D O   D E   S O N O R A 

 

  
  
  
  
  

ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP GUAYMAS 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
Dulce Rosario Rivera Velázquez                                   Jesús Ceceña Quijano                
                   DELEGADA                                                           SUB DELEGADA 
 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 
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ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP HERMOSILLO I 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
Alfonso Casares Canales                                               Elizabeth Franco Cabrera               
               DELEGADO                                                                    SUB DELEGADA 

 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 
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ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP HERMOSILLO II 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
        Brenda Jeovana Burgos Álvarez                                  Georgina López Carrillo 
                           DELEGADA                                                         SUB DELEGADA 

 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 
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ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP HERMOSILLO III 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
               Adolfo Moroyoqui Barreras                        María Guadalupe Carrillo Campos 
                       DELEGADO                                                         SUB DELEGADA 
 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 
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 ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP HUATABAMPO 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
                Beatriz Patricia Leyva Nieblas                                 Sergio Guerra Ruiz 
                         DELEGADA                                                           SUB DELEGADO (A) 
 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 

 

 



S I N D I C A T O   D E   T R A B A J A D O R E S   A C A D É M I C O S   D E L   C O L E G I O   D E 
E D U C A C I Ó N   P R O F E S I O N A L   T É C N I C A   D E L   E S T A D O   D E   S O N O R A 

 

  
  
  
  
  

ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP MAGDALENA 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
           Arturo Celaya Carrazco                                      José Rolando Hernández Figueroa 
                  DELEGADO                                                                          SUB DELEGADO 
 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 

 

 



S I N D I C A T O   D E   T R A B A J A D O R E S   A C A D É M I C O S   D E L   C O L E G I O   D E 
E D U C A C I Ó N   P R O F E S I O N A L   T É C N I C A   D E L   E S T A D O   D E   S O N O R A 

 

  
  
  
  
  

ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP NACOZARI 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
Reyes David Vazquez Chávez                                                 Ana Flor Encinas Acevedo               
                    DELEGADO                                                                         SUB DELEGADA 
 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 
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ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP NAVOJOA 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
          Ana Bertha Gastelum Hoyos                               Liliana del Carmen Lagarda Navarro 
                       DELEGADA                                                                SUB DELEGADA 
 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
Boletas NO 

utilizadas 

LETRA NUMERO 

 

 



S I N D I C A T O   D E   T R A B A J A D O R E S   A C A D É M I C O S   D E L   C O L E G I O   D E 
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ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP NOGALES 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
Dulce María González Romero                                   Néstor Humberto Apodaca Torres                
                    DELEGADA                                                          SUB DELEGADO  
 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
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ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP OBREGÓN 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
         Adriel Arturo López Flores                                              Georgina López Medina                 
                       DELEGADO                                                                  SUB DELEGADA  
 

1 
Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 

 

 

8 
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ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE 

VOTACIÓN DE SI O NO A LA HUELGA 

EN PROCESO DE REVISIÓN CONTRACTUAL 

 

Por medio del presente escrito se hace constar, bajo protesta de decir la verdad, el resultado de la 

votación en la consulta para la Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

DEL ESTADO DE SONORA; SINTACEPTES y el patrón o empresa COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SONORA, con numero Y expediente 51/2025  

PLANTEL CONALEP SAN LUIS RIO COLORADO 
La consulta se realizó de 12:20 horas a las 14:10 horas, del día 11 de febrero de 2026. El resultado de 

la consulta fue el siguiente: 

 
La consulta cumplió con los requisitos previstos en el artículo 26, incisos l. a V., del protocolo 
para el Procedimiento consulta de revisión de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes. Así 
mismo, se garantizó que los trabajadores emitieran su voto de manera personal, libre, secreta 
y directa. 

La presente acta de votación, el listado de trabajadores votantes y las boletas se 
resguardarán por el término de dos años, contados a partir de esta fecha, conforme en lo 
previsto en el artículo 390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. Nombre y Firma de quienes 
certifican esta votación para constancia: 
 
_________________________________________            ________________________________________  
Luis Antonio Martínez Nieblas                                      Alonso Rafael Domínguez Noriega               
                 DELEGADO                                                                       SUB DELEGADO 
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Trabajadores 

agremiados a 

Sintaceptes 

LETRA NUMERO 

 

 

2 
Trabajadores con 

derecho a votar 

LETRA NUMERO 

 

 

3 
Total de votos 

emitidos 

LETRA NUMERO 

 

 

4 
Votos a favor de la 

Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

5 
Votos en contra de 

la Huelga 

LETRA NUMERO 

 

 

6 Votos válidos 

LETRA NUMERO 

 

 

7 Votos nulos 

LETRA NUMERO 
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